
 

 
 
 

CIRCULAR INTERNA N° 3320 
 

ANT.: Vacante en el cargo Perito Billetes y Monedas 
/Técnico, Nivel 14 

  
MAT.:  Concurso Interno/Externo 
 
 
Santiago, 16 de enero de 2026 

 
 

 
DE: GERENTE DE PERSONAS 
 
A: PERSONAL DEL BANCO CENTRAL DE CHILE E INTERESADOS 
 
Se llama a postulación para cubrir una vacante a plazo indefinido en el cargo de Perito Billetes y Monedas/Técnico, Nivel 14 
de la estructura de cargos, para desempeñarse en el Departamento del Ciclo del Efectivo de la Gerencia de Tesorería, dependiente 
de la División Operaciones de este Banco Central de Chile. 
 

 
Las funciones principales del cargo son: 

 
- Realizar análisis de billetes y monedas presuntamente falsas con el fin de determinar su autenticidad o falsedad e 

identificar tecnologías de reproducción, patrones y tendencias, como asimismo elaborar informes que sirvan de base 
para decidir si se inician acciones legales. 

- Evaluar la resiliencia, de las características de seguridad frente a la falsificación y apoyar en la investigación sobre 
avances en las ciencias forenses para identificar posibles nuevas técnicas de puedan utilizarse en el análisis de 
falsificaciones, así como las nuevas tendencias en técnicas de reproducción con el fin de determinar la robustez de los 
elementos de seguridad.   

- Realizar análisis de billetes deteriorados y entintados para determinar su autenticidad con el fin de entregar una 
respuesta oportuna a las personas que han presentado billetes a canje y/o levantar alertas de casos de posibles 
defraudaciones por intento de canje de billetes provenientes de ilícitos. 

- Recopilar y analizar información de circulación de billetes y monedas de interés, con el objetivo de apoyar en la 
tipificación de las características de daños ocasionados y generar informes que sirvan como referencia para futuros 
análisis. 

- Impartir talleres del programa Protege tus Billetes para audiencias técnicas sobre detección de falsificación, 
tecnologías de reproducción, metodologías de análisis, entre otros a fin de compartir conocimiento técnico para 
disuadir el delito de falsificación y prevenir su ocurrencia, contribuyendo a mantener la confianza en el medio de pago. 
 

Los requisitos obligatorios del cargo son: 
 
- Título técnico en química y/o técnico en diseño gráfico digital o carrera afín. 
- Experiencia mínima de 2 años en pruebas de laboratorio, o análisis de documentos y/o producción y diseño gráfico. 
- Dominio de técnicas básicas de análisis químico y caracterización de materiales o análisis de documentos, billetes y 

monedas. 
- Experiencia en la realización de talleres, capacitaciones o ayudantías académicas 
- Manejo de instrumental de laboratorio o equipos de impresión. 
- Uso básico de software para tratamiento y análisis de imágenes. 
- Experiencia comprobada en el manejo de información sensible. 
- Discreción, sólidos valores morales y preocupación por difundir principios éticos estrictos como los exigidos en el 

Banco Central de Chile.   
 

Los requisitos deseables del cargo son: 
 

- Dominio avanzado de software de análisis de imágenes de alta resolución. 
- Experiencia en I+D de metodologías de análisis y/o soluciones gráficas. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Las competencias requeridas del cargo son: 
 

- Lograr resultados con excelencia. 
- Colaboración y trabajo en redes. 
- Adaptación al cambio y flexibilidad. 
- Alineamiento con procesos y procedimientos. 
- Aprendizaje y mejora continua. 
- Orientación hacia el cliente interno. 

 

La primera preselección de los candidatos se realizará en consideración a la información manifestada en el currículum vitae 
(CV).  
 
Postulantes extranjeros que residen en Chile, deberán ser titulares de un Permiso de Residencia Temporal o Definitiva en Chile 
que les permita realizar actividades remuneradas. Podrán participar del concurso postulantes extranjeros que residen en el 
exterior, los que, en caso de ser seleccionados, deberán obtener el Permiso de Residencia Temporal para desarrollar actividades 
lícitas remuneradas otorgada por la autoridad migratoria chilena, en forma previa a su ingreso al Banco. 
 
Para favorecer la entrega de información será requisito excluyente completar el siguiente formulario de postulación:  
Formulario de Postulación Online 
 

El análisis y procesamiento de esta información es absolutamente confidencial, la cual es almacenada en forma resumida para eventuales 
futuros procesos de selección. 
Recepción de antecedentes: hasta el 30 de enero de 2026 
En caso de dudas o consultas, escribirnos al siguiente correo: atracciontalentos@bcentral.cl 
Se deberá indicar expectativas de renta líquida. 
Cada postulante deberá completar el Formulario de Postulación Online, adjuntando su Currículum en formato pdf. 
Los postulantes que presenten alguna discapacidad o invalidez que les produzca impedimento o dificultades en la aplicación de las 
pruebas psicolaborales y la evaluación de competencias que se administrarán en este proceso, deberán informarlo en el Formulario 
de Postulación para que el Banco adopte las medidas pertinentes de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos los 
postulantes que se presenten a este Concurso. 

 
Adicionalmente, serán considerados los antecedentes de calificación, potencial, pruebas técnicas y los resultados de las 
entrevistas con el equipo del Departamento del Ciclo del Efectivo y el equipo de la Gerencia de Personas. 
 
El Banco se reserva el derecho de aumentar/reducir (según corresponda) el número de vacantes a cubrir durante el transcurso 
del proceso. 
 
El Gerente de Personas, en uso de sus facultades, procederá a designar a una de las personas postulantes o bien declarará desierto 
el proceso de postulación sin expresión de causa. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

 DANIEL MANCILLA M. 
GERENTE DE PERSONAS 

 
 
 

https://sistemadepostulacion.bcentral.cl/postulacion/nueva/-AwAAIxHL0UQB-FBjEgogFqLd1g=
mailto:atracciontalentos@bcentral.cl
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